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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL
Apartadd, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro

Q
Mgia e

Proceso Accion de Tutela

Accionante Sergio Luis Monsalve Cordero
Accionado Concejo Municipal de Apartado
Radicado 05-045-40-03-001-2024-00059-00

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Civil Municipal de Apartadd Antioquia, se
permite notificar a través del presente aviso, el auto proferido el 25 de enero de
2024, dentro de la tutela de la referencia, con el cual se ordené6 NOTIFICAR A LOS
SIGUIENTES ASPIRANTES DEL CONCURSO AL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL
DE APARTADO:

e Juan Carlos Corredor, identificado con cédula de ciudadania No.
1101689694.

o Yerlis Pomares, identificado con cédula de ciudadania No. 30688907.

e Oscar Lopez Vélez, identificado con cédula de ciudadania No. 71174401.

e Dayan Casas, identificado con cédula de ciudadania No. 1037479991.

o Edison Salazar, identificado con cédula de ciudadania No. 11805038.

e Juan Velasquez, identificado con cédula de ciudadania No. 1040735567.

¢ Leiner Palacios, identificado con cédula de ciudadania No. 1076325494.

e Wilfer Cordoba, identificado con cédula de ciudadania No. 1078117029.

e Weimar Castafo, identificado con cédula de ciudadania No.
1.022.032.414.

e Victor Salazar, identificado con cédula de ciudadania No. 1077461751.

e Jhon Mesa, identificado con cédula de ciudadania No. 98765398.

« Alvaro Carrascal, identificado con cédula de ciudadania No. 98599500.

¢ Cristian Salas, identificado con cédula de ciudadania No. 1045513390.

e Freddy Rios, identificado con cédula de ciudadania No. 1067923303.

e Gerson Gil, identificado con cédula de ciudadania No. 1042764840.

e Harold Salas, identificado con cédula de ciudadania No. 1045491449.



e Juan Zaya, identificado con cédula de ciudadania No. 1077459275.

¢ Julio Guzman, identificado con cédula de ciudadania No. 98540693.

e Manuel Ldépez, identificado con cédula de ciudadania No. 71253071.

e Mayelli Caro, identificado con cédula de ciudadania No. 43717585.

¢ Mayerling Rojas, identificado con cédula de ciudadania No. 43570117.

e Yohan Arango, identificado con cédula de ciudadania No. 3399937.

e Francisco Moreno, identificado con cédula de ciudadania No. 11800413.

o Néstor Lopez, identificado con cédula de ciudadania No. 1.038.337.458

e Jhon Jairo Hernandez, identificado con cédula de ciudadania No.
13.441.284

Los cuales fueron vinculados mediante auto del 24 de enero de 2024, concediéndoles
el termino de dos (2) dias para que se pronuncien sobre cada uno de los hechos y
pretensiones que dieron origen a la presente accion de tutela, aportando las pruebas
que pretendan hacer valer, advirtiéndoles que, de no comparecer en el término

establecido, se designara un curador para que los represente.

Para tales efectos se publica la accién de tutela, sus anexos, los autos proferidos el
24 y 25 de enero de 2024.

En consecuencia, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL
/JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE APARTADO/ AVISOS/ HOY 25 DE ENERO
DE 2024, SIENDO LAS 08:00 A.M. POR EL TERMINO DE DOS (2) DIAS PARA QUE
LOS INTERESADOS PUEDAN EJERCER SUS DERECHOS.

Lizeth Lorduy Garcia

Secretaria
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